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Dr. Paol» Andrade Torres 

DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 

LA COMPAÑÍA PROMOTORA 

INCOGRES CIA. LTDA 

QUE OTORGAN: 

LOS CONYUGES: MARIA ROSA BENITEZ ARREGUI 

e ING. LIONEL RAFAEL COURT SILVA 

A FAVOR DE: 

ING. JAVIER EDUARDO COURT BENITEZ. 

CUANTÍA: USD $ 4,000 

(DI: 3?. COPIAS) 

DRS. 

Escritura No. 2014-17-01-040-P003548 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, 

hoy día veinte y uno ( 21 ) de Mayo del año dos mil catorce, 

ante mí, doctora PAOLA ANDRADE TORRES, Notaria 

Cuadragésima de Quito comparecen los cónyuges María Rosa 

Benítez Arregui y el Ingeniero Lionel Rafael Court Silva, por 

sus propios derechos, y el señor Ingeniero Javier Eduardo 

Court Benítez, por sus propios derechos; bien instruidos por mí 

la Notaria sobre el objeto y resultados de esta escritura pública, 

a la que procede de una manera libre y voluntaria.- Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana con excepción 

del señor Lionel Court Silva, quien es de nacionalidad chilena, 

domiciliados en la ciudad de Quito, de estado civil casados, 

mayores de edad; legalmente capaces para contratar y obligarse. 

a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación, cuyas copias se adjuntan a este 

instrumento público: y, me piden que eleve a escritura pública 
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el contenido de la minuta que me entregan, cuyo tenor literal y 

que transcribo es el siguiente: “SEÑORA NOTARIA: En su 

Registro de Escrituras Públicas, sírvase incorporar una de la 

que conste la Transferencia de Participaciones Sociales de la 

Compañía “PROMOTORA INCOGRES CIA. LTDA.” con RUC 

número uno siete nueve uno ocho tres ocho tres cero cero cero 

cero uno (1791838300001), y según las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento 

de esta escritura: En calidad de CEDENTE la señora María 

Rosa Benítez Arregui, ecuatoriana y su cónyuge Ingeniero 

Lionel Rafael Court Silva, de nacionalidad chilena; y en calidad 

de CESIONARIO el Ingeniero Javier Eduardo Court Benítez, de 

nacionalidad ecuatoriana.- Los comparecientes son de estado 

civil casados, domiciliados en la ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, mayores de edad, siendo hábiles en derecho 

para obligarse y contratar, que concurren por sus propios 

derechos.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) PROMOTORA 

INCOGRES CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura 

pública otorgada el trece de junio del año dos mil dos, en la 

Notaria Cuadragésima del Distrito Metropolitano de Quito, 

legalmente inscrita el dos de julio del año dos mil dos, en el 

Registro Mercantil de Quito; b) Por escritura celebrada en la 

Notaría Cuadragésima de Quito el catorce de junio del año dos 

mil siete, inscrita en el Registro Mercantil del Distrito 

Metropolitano de Quito el dos de julio del año dos mil siete, se 

prorrogó el plazo de duración de la Compañía y reformó sus 

establos: c) Según escritura otorgada en la Notaría Séptima de 

Quito el veinticuatro de mayo del año dos mil doce, inscrita en 
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Dr. Paol» Andrade Torres 

DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 

dieciséis de julio del año dos mil doce, nuevamente se prorrogó 

el plazo de duración de la Compañía y reformó sus estatutos; 

d) La Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la 

Compañía “PROMOTORA INCOGRES CIA. LTDA.”, celebrada 

en Quito, el día martes primero de abril del año dos mil 

catorce, acordó con el consentimiento unánime de los socios 

que representan la totalidad del capital social, la transferencia 

de las participaciones sociales que más adelante se expresan y 

la admisión del nuevo socio, todo de conformidad con lo 

previsto en el literal f) del Artículo ciento dieciocho de la Ley 

de Compañías.- TERCERA: TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes la CEDENTE 

señora María Rosa Benítez Arregui, en forma libre y voluntaria, 

transfiere cuatro mil participaciones sociales de su propiedad a 

favor del Ingeniero Javier Eduardo Court Benítez.- Todas las 

participaciones sociales son de un dólar de los Estados Unidos 

de América de valor cada una y que forman parte del capital 

social de la Compañía “PROMOTORA INCOGRES CIA. 

LTDA.”, y que se transfieren en su valor nominal.- El Ing. 

Ingeniero Javier Eduardo Court Benítez en su calidad de 

CESIONARIO declara que acepta la transferencia de estas 

participaciones sociales hechas en su favor y por ser efectuada 

en seguridad de sus intereses. - Se deja constancia que la 

citada cesión de participaciones se realiza sin reserva de 

ninguna naturaleza, declarando la CEDENTE que no tiene 

reclamo alguno que formular.- CUARTA: INTEGRACIÓN DE 

CAPITAL.- Luego de la transferencia referida, el capital social 
3 
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de la compañía “PROMOTORA INCOGRES CIA. LTDA.”, se 

halla integrado de la siguiente manera: 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 
  

  

  

  

  

  

    

NOMBRE CAPITAL No. 
USD $ PARTICIPACIONES 

GRUPO SOTO 
HURTADO CIA. 6.000 6.000 
LTDA. 
MARÍA CECILLIA 
LÓPEZ VÁSCONEZ 2.000 2.000 
JAVIER EDUARDO 
COURT BENÍTEZ 4.000 4.000 
LIONEL RAFAEL 
COURT SILVA 2.000 2.000 
CARLOS HERNÁN 
GREENE MUÑOZ 4.000 4.000 
TOTAL: 18.000 18.000     
  

QUINTA.- CONSENTIMIENTO EXPRESO.- Por su parte el cónyuge de 

la CEDENTE Ingeniero Lionel Rafael Court Silva expresa su 

consentimiento y total aceptación de la transferencia de las participaciones 

sociales, realizada por su cónyuge sin que tenga reclamo alguno que 

formular.- CUANTÍA.- DOCUMENTOS QUE SE AGREGAN Y 

PETICIÓN FINAL AL SEÑOR NOTARIO.- La cuantía de esta escritura es 

la determinada por el valor de la cesión de las participaciones sociales, esto 

es cuatro mil dólares de los Estados Unidos de América, que ha sido pagado 

por el Cesionario a su Cedente. - El señor Notario se servirá además de las 

cláusulas de estilo para la plena eficacia de la presente escritura, agregar la 

certificación conferida por el Representante Legal de la Compañía 

“PROMOTORA INCOGRES CIA. LTDA.” y el nombramiento del 

mismo”.-  ( firmado ) Doctor Carlos Garzón Páez, abogado con matrícula 

profesional número mil seiscientos diez del Colegio de Abogados de 

Pichincha”.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA que 

quedaJblevada a escritura pública con todo su valor legal, leída que les fue a 
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Dr. Pa0l» Anárade Torres 

DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

los comparecientes por mí la Notaria en alta y clara voz, se afirman y 

ratifican en su contenido y para constancia de ello firman juntamente 

conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta 

notaría, de todo lo cual doy fe.- 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
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007 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

007 - 0215 1706694328 

NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

COURT BENITEZ JAVIER EDUARDO 

PICHINCHA 
PROVINCIA 
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[AQUITO 

  

[PARROQUIA ZONA



CERTIFICADO 

Yo, Ing. Lionel Court Silva, en mi calidad de Gerente General y 

Representante Legal de la Compañía “PROMOTORA INCOGRES CIA. 
LTDA.”, según consta del nombramiento adjunto, certifico que la Junta 

General Universal Extraordinaria de Socios de la indicada Compañía, 
celebrada en Quito el día martes 1 de abril del 2014, de conformidad con 

lo dispuesto en los Artículos 113 y 118, literal f) de la Ley de Compañías, 
AUTORIZO con el consentimiento unánime del capital social, la siguiente 
transferencia de participaciones sociales: 

En favor del Ing. Javier Eduardo Court Benítez cuatro mil 

participaciones sociales de propiedad de la señora María Rosa Benítez 
Arregui. En virtud de dicha transferencia fue admitido como nuevo socio. 

Todas las participaciones sociales son de un dólar de los Estados Unidos 
de América de valor cada una y forman parte del capital social de la 
Compañía “PROMOTORA INCOGRES CIA. LTDA.” 

po] 
Quito, 1 de abril del 2014. 

HAY! 
VW Y y 

Ing. Lionel Coúrt Silva 
e NERAL 

PROMOTORA INCOGRES CIA. LTDA.



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 
LA COMPANIA "PROMOTORA INCOGRES CIA. LTDA.", CELEBRADA EN LA 

CIUDAD DE QUITO EL DIA MARTES 1 DE ABRIL DEL AÑO 2014. 

En la ciudad de Quito, el día martes primero de abril del año dos mil catorce, a las diez horas se 

reúnen en el local social de la Empresa, ubicado en la calle Juan González N35-26 y Juan Pablo 
Sanz, Edificio Vizcaya IM, los socios de "PROMOTORA INCOGRES CIA. LTDA." que 

representan el 100% del capital social de la Compañía, según consta de la lista de asistentes a la 
Junta, que se incorpora al expediente de la misma y cuya elaboración comenzó a las nueve horas y 
cincuenta minutos y concluyó a las diez horas. 

Dichos socios son: 

GRUPO SOTO HURTADO CIA. LTDA,, y a su nombre y representación el señor Arq. Marcelo 
Soto Hurtado, Gerente General de la misma, propietaria de 6.000 participaciones sociales. 

Señora María Cecilia López Vásconez, por sus propios derechos, propietaria de 2.000 
participaciones sociales. 
Señora María Rosa Benítez Arregui, por sus propios derechos, propietaria de 4.000 
participaciones sociales. 
Ing. Lionel Rafael Court Silva, por sus propios derechos, propietario de 2.000 participaciones 
sociales. 
Ing. Carlos Hernán Greene Muñoz, por sus propios derechos, propietario de 4.000 
participaciones sociales. 

Cada participación social tiene el valor de un dólar de los Estados Unidos de América. 

Así se halla debidamente representado la totalidad del capital social de la Compañía, el mismo que 
asciende a la suma de dieciocho mil dólares. Preside la Junta el señor Ing. Carlos Hernán Greene 
Muñoz, Presidente de la Compañía y actúa como Secretario el señor Ing. Lionel Rafael Court Silva, 

Gerente General de la misma, quien deja constancia de haber formulado la lista de asistentes a la 

reunión y da fe de que existe el quórum necesario para la realización de esta Junta General Universal 
Extraordinaria de Socios. Luego de constatar el quórum legal y estatutario, el Presidente instala la 
Junta. El Secretario manifiesta que el objeto de la Junta es conocer y resolver el siguiente punto, 

constituyendo éste el ORDEN DEL DIA: 

“Autorización para el ingreso de nuevo socio, cesión y transferencia de 4.000 participaciones 
sociales de propiedad de la señora María Rosa Benítez Arregui a favor del Ing. Javier 
Eduardo Court Benítez. Participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de 
América de valor cada una, que forman parte del capital social de la Compañía 
PROMOTORA INCOGRES CIA. LTDA.” 

Todos los presentes manifiestan su conformidad con el objeto de esta Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios, procediendo la Junta a conocer el punto citado, acordando respecto del 

mismo, la siguiente resolución con el voto unánime del 100% del capital social, esto es, con 18.000 

votos a favor: 

La Junta General aprobó la transferencia de Cuatro mil participaciones sociales de 
la señora María Rosa Benítez Arregui a favor del Ing. Javier Eduardo Court 
intiendo por lo mismo su ingreso como nuevo socio de la Compañía, todo de 

12d] con lo previsto en el literal f) del Art. 118 de la Ley de Compañías en 

Añiciá con el Art. 113 de la citada Ley. 
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Participaciones como quedó expresado tienen el valor de un dólar cada una e integran el capital de la 
Compañía. 

Luego de la legalización de la transferencia referida, el capital social de la compañía “PROMOTORA 
INCOGRES CIA. LTDA”, estará integrado de la siguiente manera: 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 
  

  

  

  

  

  

  

NOMBRE CAPITAL No. 
USD $ PARTICIPACIONES 

GRUPO SOTO HURTADO 
CIA. LTDA. 6.000 6.000 
MARÍA CECILLIA LÓPEZ 
VÁSCONEZ 2.000 2.000 
JAVIER EDUARDO COURT 
BENÍTEZ 4.000 4.000 
LIONEL RAFAEL COURT 
SILVA 2.000 2.000 
CARLOS HERNÁN 
GREENE MUÑOZ 4.000 4.000 
TOTAL: 18.000 18.000       
  

Dando cumplimiento a las disposiciones legales pertinentes se incorpora al expediente de esta Junta 
los siguientes documentos: 

1. Lista de asistentes a la Junta General. 
2. Copia de la presente Acta debidamente certificada. 
3. Nombramiento del representante legal de la compañía socia. 

Por no haber ningún otro asunto de que tratar, la Presidencia concedió veinte minutos de receso 

para la redacción del Acta. La Junta se reinstaló a las once horas, con la asistencia del 100% del 

Capital Social de la Compañía, se dio lectura del Acta y se da aprobó por unanimidad y sin 

observaciones. Para constancia firman todos los asistentes. 

p< l N V 

laa, Greene Muñoz Ing. Lionel Rúfag] Court Silva 

PRESIDENTE GERENTE GENE - SECRETARIO 

     
    

GRUPO SOTO HURTADO CIA. LTDA. 

Representante Legal 
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María Cecilia López Vásconez /María Rosa Benítez Arregui



INCOGRES Cía. Ltda. 

Quito, 17 de julio del 2012 

Señor Ingeniero 

LIONEL RAFAEL COURT SILVA 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General Universal Extraordinaria 

de Socios de PROMOTORA INCOGRES CIA. LTDA. en sesión de hoy, eligió a 

usted para el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía por el periodo de 

cinco años, según lo dispone el Artículo Nueve de los Estatutos. 

Usted, ejercerá en forma individual la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la Compañía. 

Las atribuciones que le corresponde, consta en la escritura pública de constitución 

de la Compañía otorgada ante el Notario Cuadragésimo del Distrito Metropolitano 

de Quito el 13 de junio del año 2002, inscrita el 2 de julio del año 2002 en el 

Registro Mercantil de Quito. 

Escritura de Prórroga de Plazo otorgada en la Notaria Cuadragésima de Quito, el 

14 de junio del 2007, inscrita en el Registro Mercantil el 2 de julio del 2007. 

Escritura de Prórroga de Plazo celebrada en la Notaria Séptima de Quito, el 24 de 

mayo del 2012, inscrita en el Registro Mercantil. el 16 de julio.del,2012. pe 

Muy atentamente, 

Ing. a Greene Muñoz pao 
PRESIDENTE 

        

   
Acepto el 

ON 

Con esta fecha gueda Inserte el presente documento 

bajo el NO aros 4 04.89.72». EL de 

Nombramientos Toma N?.,..amor» a 

0 o LR 
REGISTRO MERGANTIL 

e ón Enrique Aguirre López 

SS - REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

LL 
De, Po ERRE GS 26 y Juan Pablo Sanz, Vizcaya II “Mezanine” - Teléfono: 2441-442 / 2435-108 / 2435-109 
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.Je hace bien al país! 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1791838300001 

RAZON SOCIAL: PROMOTORA INCOGRES CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: INCOGRES 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: COURT SILVA LIONEL RAFAEL 

CONTADOR: RODRIGUEZ VILLAMARIN INES MAGDALENA 

FEE. INICIO ACTIVIDADES: 02/07/2002 FEC, CONSTITUCION: 02/07/2002 

FEC. INSCRIPCION: 17/07/2002 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 29/08/2007 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE INMOBILIARIA 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Calle: JUAN GONZALEZ Número: 

N35-26 Intersección: JUAN PABLO SANZ Edificio: TORRES VIZCAYA 1 Oficina: MEZANINE Referencia ubicación: TRAS 
DEL EDiFiciO XEROX Telefono Trabajo: 022435108 Telefono Trabajo: 022435109 Fax: 022441442 Email: 
ventaesGñdelia2000.com.ec 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  
$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 

JURISDICCIÓN: VREGIONAL NORTE! PICHINCHA 

      Página 1 de 2
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Doctora. Paola Andrade Torres 
NOTARIO CUADRAGESIMO DEL CANTÓN QUITO 

  

    

  

  

  

  

    

  

  

              
  

  

  

  

            
  
  

  

  

    

            
  
  

  

      
  

    

EXTRACTO 

Escritura No. | 2014-17-01-040-P003548 [No. De Fojas. [on] 
ACTO O CONTRATO 

CESIONES O DERECHOS A 

FECHA 

2014-05-21 15.28:30 

E OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Nombres/ Documento A Ñ a Al Nombre de la persona que 
Persona Rurón social de identidad No.Identificación | Nacionalidad || Calidad le representa 

Persona MARIA ROSA BENITEZ | Cédula de $ 
Natural ARREGUI Ciudadanía 1701621706 Ecuatoriana [| Cedente 

Persona LIONEL RAFAEL Cédula de s 
Natural [COURT SILVA Ciudadanía trosogea8a,  [Eeistoans [Cedenta 

A FAVOR DE 

Nombres/ Documento ieadi á A a Nombre de la persona 
Persona Rarórsociól de identidad No.Identificación | Nacionalidad || Calidad que le representa 

Persona JAVIER EDUARDO Cédula de 4 
Natural [COURT BENITEZ Ciudadanía 1706694328 __ [Efantoñana: [Desionanoja) 

OBJETO (Cosa cantidad o hecho materia del contrato) 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA PROMOTORA INCOGRES CIA. LTDA 

> UBICACION 

PROVINCIA CANTON PARROQUIA DIRECCION 

PICHINCHA QUITO 

CUANTIA DEL ACTO O CONTRATO A 

USD $ 4000 Az E a 

E _— / SU 

Y APN 

CL 
N DOCTORA. PAOLA ANDRADE TORRES 

A -— NOTARIA CUADRAGESIMA DEL CANTON QUITO 

  

  
Dr. Paol» Añárade Torres 

UN 

29/05/2014 15:30



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES _le hace bienalpais! 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1791838300001 
RAZON SOCIAL: PROMOTORA INCOGRES CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 02/07/2002 

NOMBRE COMERCIAL: INCOGRES FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE INMOBILIARIA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Calle: JUAN GONZALEZ Número: N35-26 

Intersección: JUAN PABLO SANZ Referencia: TRAS DEL EDIFICIO XEROX Edificio: TORRES VIZCAYA Il Oficina: MEZANINE 
Telefono Trabajo: 022435108 Telefono Trabaja: 022435108 Fax: 022441442 Emall: ventasfBdelta2000.com.ec 

  

    

  

eun. 3 comp 

foja (s) m 

    
nra. BAOLA ANDRADE, TORRES 
De AA AA 

  

pr. Paslz Anúrade 
forres 

! SAI SERVICIO DERENTAS NTEDAAE | 
IRECICION REGIONAL NORTE *   

 



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA; firmada y sellada en Quito, a los veintiún días del mes de Mayo 

del año dos mil catorce.- 

SS 

An 

DRA. PAOLA ANDRADE TORRES. 2) 

Dr. Poole Asórade Torres NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO. 

    

RAZÓN: Tomé nota de la Cesión de Participaciones que antecede, al margen de 

la escritura matriz de la CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA PROMOTORA 

INCOGRES CIA. LTDA, otorgada en esta notaría, el trece de junio del año dos 

mil dos.- Quito, a veintiún de mayo del año dos mil catorce.- 

    DRA. PAOLA ANDRADE TORRES. 

  

NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO. 
Dr. Paol» Añúrade Torres 

   



A Registro Mercantil de Quito 

  

TRÁMITE NÚMERO: 31980 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 19811 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 04/06/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 471 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

> %, 1706694328 COURT BENITEZ Quito CESIONARIO Casado 

9% JAVIER EDUARDO 
% 1701621706 BENITEZ ARREGUI Quito CEDENTE Casado 

É MARIA ROSA 

3 AUGUSTA         
  

  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

  

  

  

  
  
  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

- FECHA ESCRITURA: 21/05/2014 
NOTARÍA: NOTARIA CUADRAGESIMA 
NOMBRE DEL NOTARIO: DRA. PAOLA ANDRADE TORRES 
CANTÓN: QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PROMOTORA INCOGRES CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
JUZGADO: NO APLICA 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: NO APLICA   
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital   Valor 

Capital 18000,00     
  

5. DATOS ADICIONALES: 

LA CEDENTE TRANSFIERE 4000 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA AL CESIONARIO.- SE TOMÓ 

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 2201 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 02 DE JULIO DE 2002, TOMO: 

133. 
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A Registro Mercantil de Quito 

  

    
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 4 DÍA(S) DEL MES DE JUMHO DE 2014 

  

   
   

  

AB. MARCO LEON SANT, O - RESOLUCIÓN N':002=RMQ-2014) 
REGISTRADOR MERCA 3 e 

  

Página 2 de 2 

Ne 0622042 

 


